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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
  

RAMA JUDICIAL SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

   
MAGISTRADO PONENTE: VICTOR HUGO ORJUELA GUERRERO  

  

PROCESO   ORDINARIO  

DEMANDANTE   EDISON DARÍO ALZATE VÉLEZ 

DEMANDADOS   

AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

PROCEDENCIA  JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

RADICADO   05001-31-05-007-2020-00381-01 (O2-22-383) 

SEGUNDA INSTANCIA   RECURSO CASACIÓN  

TEMAS Y SUBTEMAS   PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

DECISIÓN   CONCEDE 

  
Medellín, 02 noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Dentro del proceso ordinario laboral de EDISON DARÍO ALZATE VÉLEZ en 

contra de AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., procede la 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

  

ANTECEDENTES.  

Solicitó la parte actora se declare que tiene derecho a la pensión de 

sobrevivientes de forma retroactiva, en razón al fallecimiento de su compañera 

permanente PATRICIA HELENA TORO ACOSTA, en consecuencia, que se 

condene a la AFP PORVENIR S.A. y la sociedad SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

al pago de la pensión de sobrevivientes, los intereses moratorios del artículo 141 

de la ley 100 de 1993, la indexación, lo ultra y extra petita, y las costas del 

proceso.  
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El Juzgado de conocimiento, Séptimo Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

Sentencia del 12 de julio de 2022 (docs.31 y 32, carp.01) con la que la 

cognoscente de instancia dispensó el derecho pensional pretendido a cargo de 

la sociedad SEGUROS ALFA S.A, debidamente indexado, absolviendo de los 

intereses moratorios y condenando a las codemandadas en costas procesales.  

  

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia debidamente notificada por 

edicto el día 26 de septiembre corriente resolvió PRIMERO: REVOCAR 

parcialmente el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Medellín el 12 de julio de 2022, dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL promovido por EDINSON DARÍO ALZATE VÉLEZ, en 

contra de las sociedades AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., 

en su lugar, ABSOLVER a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. de la indexación de 

las mesadas pensionales dispensadas en favor del señor EDINSON DARÍO 

ALZATE VÉLEZ, según y conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. SEGUNDO: REVOCAR el numeral CUARTO de la sentencia proferida 

por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín el 12 de julio de 2022, 

dentro del proceso ORDINARIO LABORAL promovido por EDINSON DARÍO 

ALZATE VÉLEZ, en contra de las sociedades AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS 

DE VIDA ALFA S.A., en su lugar, CONDENAR a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

a reconocer y pagar en favor del señor EDINSON DARÍO ALZATE VÉLEZ los 

intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, a partir del 03 de 

agosto de 2018, sobre las mesadas causadas a partir del 21 de mayo de 2018, y 

hasta cuando se haga efectivo el pago de la obligación, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en esta providencia. TERCERO: CONFIRMAR en 

todo lo demás la sentencia que se revisa por vía de apelación, por las razones 

que da cuenta la parte motiva de esta decisión. 

  

ANALISIS DE LA SALA-  

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139.200.000, 

para el 2023.  
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Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.    

  

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de LA DEMANDADA, 

SEGUROS DE VIDA ALFA SA,  en las condenas impuestas en primera instancia, 

las cuales fueron confirmadas por esta Corporación en lo relacionado con la 

pensión de sobreviviente  que cuantificada hacia futuro teniendo en cuenta la vida 

probable del señor EDISON DARIO ALZATE VELEZ (39.9 años) y el valor del 

salario mínimo para el año 2023 ($1.160.000) multiplicado por 13 mesadas de la 

anualidad, asciende a la suma de $601.692.000, cifra que, sin necesidad de 

efectuar más cálculos supera ampliamente la cuantía señalada en la norma.  

  

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandada a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación.  

  

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA DE  

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de  

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte  

DEMANDADA SEGUROS DE VIDA ALFA SA contra el fallo proferido por esta 

Corporación Judicial.  

  

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.    
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
Que la presente providencia se notificó por estados No. 

189 del 03 de noviembre de 2023.  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  

 


